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Por un uso responsabie o‘ol ,oaoer’. ias copias o'e
conocimiento cie este asunto son remitidas via electrOnica.

FECHA DE EXPEDICIÜN:
CIUDAD DE MEXICOA 'Ï: '_t estei... _ L“ _. __J
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"_
ÜFICIO No. DGGIMARJtOi u .C- 0 0 4 Í) .2. 3No. de RíïACORA

DsrAH-008Tr00r19

I Autorización para Ia importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los ar'trculos 135 lraccrOn IV. 153 fracción VII de Ley General del Equrlibr'ro EcolOgico y la ProtECCIOn al Arrrtíiente; l. 2 iraccrOrI I. El lraccron II. ítt}. 31. 32 y iii".
ee. Heglarrtento en Materia de Registros. Autorrzaciones de ImeortaciOn y EKPÜHHCEÜH y Certificados de EsportaciOn de Plagurcrdas. Nutrientes vegeta-Res r; Sustancias 0
Materisïes Tesrcos O Petrgrosos; 2L! traccion l. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codrtrcamon de Mercancias cuya ImportaCrOn y exportaCIOn esta su1eta a RegulacioD por parte de las Dependencias que rntegran Ia CDrTrésiOn Intersecretarial para el
Control oe] Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias "I'Oxicas y el ACUerdO que establece Ia Clasificacien y codifrcacn de mercancias cuya importacion y
exeortaOon esta soieta a regutacrOn por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recwses Naturales. demas disposiciones aplicables. se exprde Ia presente EtUIOrIEaCLOn de
In1-püriïtt3ttítt‘r a favor De la empresa Denominaüa

. NOMBRE O RAZON SOCIAL '“ R.I=.C. ó C.U.RÏFÏ""' vIGENCIA INICIAL _
¡SHARÜA DE MEXICO, s. DE R.L. DE CV. r; r 7 s ha; “1.11,. tAGUASCALIENTES No. 115 SMEÜmHSÏAA __ T' 1 W” ¿ii ¡J i
RÜMA SUR VIGENCIA FINAL
CP. 08TI30. CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO , ,. TEL. 58 8386 5828 ¿0’Ü5’2Ü‘30

- CÜRREQELECTRÜNICÜ: memes.regn@shardaint|.com __
NOMBRE COMERCIAL
CAPTAIN 80% WÜG r SHARCAP 80% WDG I CAPTA 80% WDG r RUSING 80% WDG r CAPITAN 80% WDG r SIGIL 80% WDO
_tCeF’JANJ
NÜMBFtE OUiMICO r IUPAC

_ljt—[tlrictoromeliltiolciclohos-¿t-One-1.2-Oicarboximida .
CATEGORÍA TÜXICÜLÚGICA CAS ESTADO FÍSICO
Ar _ 133-06-2 SOLIDO
CONCENTRACION EN {%) O COMPOSICION

; NÜMINAL: 80.000; MÍNIMO: rra-.000; MAXIMO: 84.000

_ __.__ _ _. _

' CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA " CANTI_DAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
800.000 __ KILOGRAMOS 800300 [KILO 3808.82.88 _ a
ÜBJETÜ DE LA IMPORTACION

___DISTRI8UCION ___________
' PAÍS DONDE se ELABÜRA o PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
ELPHÜDUCTÜ
IND IND CHN KOR ITA GTM HUN DEU BEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

ESP USA POL EMU HKG CIUDAD DE MEXICO '
LAZARO CARDENAS, MICHÜACAN
MANZANILLQ COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I- La presente autorisacion no exime al autorisado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves reglamentos o cualquier otro i
instrumento legal aplicable en la materia.

It. Esta autorizacion. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
' presente. o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del dario derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos '10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
traccion ‘v’ll v ‘v’lll de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabe las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

lv. De conformidad con los articulos 28 fraccibn l v 31 fraccion IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluacion antes esta Unidad Administrativa. a traves det tramite SEllRNATuÜT-ÜE. el "Plan de lv'lanejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos"

v. el termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades. debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorizacion se recibió como requisito previo et permiso de COFEPRIS numero 193300121AÜ404

EFJütPFtLCiSBJ

Hope Ing- Sergio Banshee l'vlartinez.— Subsecretaria de lGestion para la Proteccion Ambiental.
C. Carlos Miguel Valdevinos Chaves.- Subprocurador de Inspeccion industrial: carlos.valdovinos@profepa-gobms
Ing- Sergio I- Basan Jimenez-Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubernamental.
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